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			La seguridad nacional es un concepto que llegó tardíamente a México, hacia finales del siglo XX, además de hacerlo cargado de una fuerte connotación negativa. El general secretario Gerardo Clemente Ricardo Vega García, entre otros autores importantes, elaboró algunos de los primeros apuntes sobre el término en nuestro país. Sin embargo, tengo la impresión de que, después de más de veintiséis años, aún no contamos con una definición clara y adecuadamente adaptada a nuestra realidad que nos permita cumplir eficazmente con esa tarea.

			El concepto histórico de “seguridad nacional” puede rastrearse hasta la Paz de Westfalia (1648), momento en el que se consolidó la idea del Estado soberano como actor central del sistema internacional. En ese contexto, la seguridad nacional se concebía fundamentalmente como la protección del territorio, la soberanía y la integridad política frente a amenazas externas, principalmente de carácter militar. El Estado se convertía así en el objeto y sujeto exclusivo de la seguridad, y su preservación justificaba el uso legítimo de la fuerza.

			No obstante, el concepto de seguridad nacional no es estático ni se limita a un ámbito específico. Por el contrario, ha evolucionado de manera significativa a lo largo del tiempo, influido por los cambios en el orden internacional, la naturaleza de los Estados y las amenazas que pueden poner en riesgo su continuidad. Desde su origen vinculado estrechamente con la defensa militar del territorio hasta su concepción contemporánea como parte de una arquitectura multidimensional de protección estatal y social, el término refleja los equilibrios históricos entre poder, soberanía y gobernabilidad.

			Con el fin de la Guerra Fría (1989 - 1991) y el avance de la transición democrática, el concepto de seguridad nacional en México entró en una etapa de desgaste y deslegitimación simbólica. Históricamente asociado con prácticas autoritarias, el término comenzó a evitarse o a reducirse en el discurso público, sin que ello implicara su sustitución por un marco conceptual alternativo sólido.

			Durante las décadas de 1990 y 2000, el Estado mexicano priorizó la seguridad pública como eje principal de acción, particularmente frente al crecimiento del crimen organizado. En este proceso, la seguridad nacional quedó relegada a un plano normativo difuso, sin una delimitación clara de las amenazas estratégicas, de los intereses vitales del Estado o de los criterios necesarios para anticiparlas.

			Este periodo marcó el inicio de lo que puede describirse como una confusión estructural entre seguridad pública y seguridad nacional. Problemas de orden criminal comenzaron a tratarse como amenazas existenciales, mientras que riesgos estratégicos de largo plazo permanecieron relativamente desatendidos.

			En el siglo XXI, especialmente a partir de la intensificación de la violencia vinculada al crimen organizado, la seguridad nacional en México ha experimentado una reactivación en el plano operativo, aunque no ha ocurrido una reconstrucción conceptual equivalente. Las fuerzas armadas han asumido un papel central en tareas de seguridad interna, ampliando de facto el ámbito de la seguridad nacional, pero sin que exista todavía una redefinición doctrinal clara.

			En este contexto, el Estado mexicano ha tendido a operativizar la seguridad nacional como una respuesta inmediata ante amenazas visibles, privilegiando el despliegue de fuerza por encima del fortalecimiento de la inteligencia estratégica, la prevención y la construcción de capacidades institucionales de largo plazo.

			El resultado ha sido un modelo intensamente activo en el plano táctico, pero frágil en el estratégico, en el que la seguridad nacional corre el riesgo de diluirse en la suma de operaciones sin una jerarquización clara de riesgos ni una definición precisa de aquello que debe protegerse como interés vital del Estado.

			La Frontera Perdida nos invita a reflexionar y a promover un debate público serio sobre estos temas. Con opiniones provocadoras y estimulantes, Abraham nos convoca a retomar conceptos doctrinarios que hoy se encuentran difusos y a asumir con responsabilidad nuestras opiniones y recomendaciones. Se trata, en última instancia, de devolver al Estado mexicano, con profesionalismo y seriedad, una parte de lo mucho que nos ha dado.

			Confío en que la razón termine por imponerse para bien de México.

			Almte. Marco Antonio Ortega Siu

			Ex comandante de la Unidad de Operaciones Especiales de la Secretaría de Marina Armada de México

		


		
			
Prefacio

			México vive una paradoja institucional. Produce enormes cantidades de actividad en materia de seguridad —operativos, detenciones, decomisos, reorganizaciones— y, sin embargo, la capacidad del Estado para anticipar riesgos estratégicos y proteger funciones esenciales parece haberse olvidado. ¿Cómo es posible que tanta actividad produzca tan poco efecto estratégico?

			La respuesta que propone este libro puede resultar incómoda pero necesaria: México ha confundido dos misiones distintas. La Seguridad Pública existe para proteger a las personas y perseguir delitos; la Seguridad Nacional existe para preservar la continuidad, integridad y soberanía del Estado. Cuando esa frontera se diluye, el Estado puede verse muy activo en lo operativo y, paradójicamente, más vulnerable en lo estratégico.

			Esta confusión no es solo conceptual, es institucional, presupuestal y de incentivos. En la práctica mexicana, la demanda cotidiana de resultados inmediatos en seguridad pública suele absorber recursos, atención y talento que deberían estar asignados para funciones estratégicas: alerta temprana, identificación de vulnerabilidades sistémicas, protección de infraestructura crítica, resiliencia institucional y gestión prospectiva de riesgos.

			El propósito de “La Frontera Perdida”, es reconstruir esa línea divisoria con criterios operativos y proponer un modelo moderno de inteligencia y seguridad nacional para México: la Inteligencia Nacional de Nueva Generación (modelo INNG). No se trata solo de un ejercicio académico; se trata de una propuesta de diseño institucional que pueda traducirse en capacidades prácticas.

			El libro se estructura en cuatro partes. La primera establece el marco conceptual: el entorno de amenazas híbridas, las tres seguridades, los umbrales estratégicos y la Agenda Nacional de Riesgos. La segunda examina la arquitectura institucional mexicana y sus tensiones. La tercera analiza amenazas y capacidades específicas. La cuarta presenta el modelo de INNG con métricas de impacto y una hoja de ruta de implementación.

			El análisis se basa exclusivamente en OSINT: legislación vigente, documentos institucionales públicos, literatura académica y reportes de organismos internacionales. Esta decisión es deliberada: el argumento del libro debe poder sostenerse —y ser debatido— en el espacio público.

			Si el lector retiene una sola idea de este libro, que sea esta: “Cuando un Estado confunde la misión de proteger personas con la misión de proteger al Estado mismo, termina haciendo mal ambas cosas”. La apuesta de este libro es que México puede hacerlo mejor.

		


		
			
Introducción ejecutiva

			
I. EL PROBLEMA

			México confundió dos misiones distintas

			México ha debilitado su capacidad de Estado al confundir sistemáticamente dos misiones que deberían ser complementarias pero diferenciadas:

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Misión

						
							
							Seguridad Pública (SP)

						
							
							Seguridad Nacional (SN)

						
					

					
							
							Objeto

						
							
							Proteger personas y patrimonio; reducir delito

						
							
							Preservar integridad, estabilidad y continuidad del Estado

						
					

					
							
							Horizonte

						
							
							Corto plazo (días a meses)

						
							
							Mediano-largo plazo (meses a años)

						
					

					
							
							Producto

						
							
							Inteligencia criminal/policial

						
							
							Inteligencia estratégica; alerta temprana

						
					

					
							
							Métrica de éxito

						
							
							Detenciones, decomisos, reducción de incidencia

						
							
							Reducción sostenible del riesgo; resiliencia

						
					

				
			

			Consecuencias de la confusión

			Cuando estas misiones se mezclan sin fronteras claras:

			1.	Lo urgente desplaza a lo importante — La demanda diaria de resultados operativos absorbe recursos que deberían proteger funciones estratégicas

			2.	Se mide mal — El Estado celebra “victorias” operativas (detenciones, decomisos) mientras pierde capacidad anticipatoria

			3.	Se reacciona tarde — Sin inteligencia estratégica, el Estado queda condenado a responder después de que los daños se consolidan

			4.	El adversario aprende más rápido — Organizaciones criminales y amenazas híbridas se adaptan mientras el Estado repite ciclos ineficaces.

			El costo ya es visible

			•	Regiones donde el crimen organizado ejerce funciones de Estado (cobro, justicia paralela, control social)

			•	Ataques exitosos a infraestructura crítica (Pemex 2019; Guacamaya Leaks 2022)

			•	Incapacidad de anticipar escalamientos (Culiacán 2019; bloqueos coordinados 2023)

			•	Presión externa creciente (designaciones FTO; amenazas de intervención)

			•	152 candidatos y políticos asesinados en un solo proceso electoral (2020-2021)

			La tesis central

			Cuando un Estado confunde la misión de proteger personas (SP) con la misión de proteger al Estado mismo (SN), termina haciendo mal ambas cosas.

			La solución no es “más seguridad” en abstracto; es mejor diseño institucional que separe misiones, proteja capacidades estratégicas y mida lo que importa.

			
II. LA PROPUESTA: INTELIGENCIA NACIONAL DE NUEVA GENERACIÓN

			Qué es la INNG

			La INNG no es una nueva institución ni una reorganización burocrática. Es un modo de operar que permite al Estado mexicano:

			•	Anticipar riesgos antes de que se conviertan en crisis

			•	Diferenciar misiones sin romper coordinación

			•	Medir reducción sostenible del riesgo, no solo actividad

			•	Aprender más rápido que los adversarios

			


			


			Los cinco componentes del modelo

			Componente 1. Agenda Nacional de Riesgos (ANR) como sistema operativo

			


			La ANR deja de ser un documento declarativo y se convierte en el motor del sistema.

			
				
					
					
				
				
					
							
							Función

						
							
							Descripción

						
					

					
							
							Priorización

						
							
							Identifica y jerarquiza riesgos estratégicos con metodología explícita

						
					

					
							
							Asignación

						
							
							Define quién es responsable de cada riesgo y con qué recursos

						
					

					
							
							Alerta temprana

						
							
							Establece indicadores (I&W) para detectar escalamiento

						
					

					
							
							Evaluación

						
							
							Mide reducción de riesgo, no solo actividad

						
					

				
			

			Ciclo: revisión trimestral; actualización anual; activación ante eventos significativos.

			


			Componente 2. Arquitectura de dos bucles con cortafuego

			El sistema opera en dos carriles diferenciados pero coordinados.

			[image: ]

			Cortafuego: catálogos de productos diferenciados; métricas distintas; tiempo protegido para análisis estratégico; accesos segmentados.

			Componente 3. Gobernanza de datos con trazabilidad

			
				
					
					
				
				
					
							
							Principio

						
							
							Implementación

						
					

					
							
							Interoperabilidad

						
							
							Plataforma que permite cruzar información de múltiples fuentes

						
					

					
							
							Trazabilidad

						
							
							Todo acceso queda registrado; auditable

						
					

					
							
							Segmentación

						
							
							Acceso por “necesidad de saber”, no por jerarquía

						
					

					
							
							Control

						
							
							Alertas automáticas ante patrones anómalos de consulta

						
					

				
			

			Regla de oro: Si no se puede auditar, no se puede compartir.

			
Componente 4. Disciplina analítica (tradecraft)


			
				
					
					
				
				
					
							
							Elemento

						
							
							Estándar

						
					

					
							
							Escala de probabilidad

						
							
							Términos definidos (ej.: “probable” = 55-70 %)

						
					

					
							
							Nivel de confianza

						
							
							Explícito en cada producto (alto/medio/bajo + justificación)

						
					

					
							
							Revisión por pares

						
							
							Todo producto estratégico revisado antes de entrega

						
					

					
							
							Técnicas estructuradas

						
							
							ACH, escenarios, I&W como práctica estándar

						
					

					
							
							Calibración

						
							
							Evaluación retrospectiva de juicios para mejora continua

						
					

				
			

			Componente 5. Contrainteligencia e integridad como sistema inmune

			
				
					
					
				
				
					
							
							Función

						
							
							Mecanismo

						
					

					
							
							Prevención

						
							
							Controles de confianza; segmentación de accesos; cultura de seguridad

						
					

					
							
							Detección

						
							
							Indicadores de amenaza interna; auditoría de accesos; análisis de comportamiento

						
					

					
							
							Respuesta

						
							
							Protocolos de contención; investigación; sanción

						
					

					
							
							Recuperación

						
							
							Evaluación de daño; ajuste de controles; lecciones aprendidas

						
					

				
			

			Principio: un sistema de inteligencia que no se protege a sí mismo no puede proteger al Estado.

			Qué NO es la INNG

			
				
					
					
				
				
					
							
							NO es

						
							
							SÍ es

						
					

					
							
							Nueva institución burocrática

						
							
							Modo de operar con instituciones existentes

						
					

					
							
							Centralización de poder

						
							
							Coordinación con controles

						
					

					
							
							Sustitución de SP

						
							
							Diferenciación clara de SP y SN

						
					

					
							
							Militarización

						
							
							Fortalecimiento del componente civil

						
					

					
							
							Vigilancia masiva

						
							
							Inteligencia focalizada con supervisión

						
					

				
			

			III. 10 DECISIONES PRIORITARIAS

			Las siguientes decisiones son prerrequisito para implementar la INNG. Están ordenadas por secuencia lógica, no por importancia.

			Decisiones de arquitectura (meses 0-6)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							#

						
							
							Decisión

						
							
							Responsable

						
							
							Producto

						
					

					
							
							1

						
							
							Activar la ANR como ciclo formal con calendario, responsables y métricas

						
							
							Presidente / CSN

						
							
							Documento ANR aprobado; calendario publicado

						
					

					
							
							2

						
							
							Establecer catálogos diferenciados de productos SP y SN

						
							
							CNI + SSPC

						
							
							Dos catálogos formales; métricas distintas

						
					

					
							
							3

						
							
							Definir protocolo de escalamiento por umbrales (SP → SN)

						
							
							CNI + SSPC

						
							
							Protocolo con criterios verificables

						
					

					
							
							4

						
							
							Implementar régimen de accesos con trazabilidad

						
							
							CNI + Gobernanza de datos

						
							
							Plataforma con logs auditables

						
					

				
			

			Decisiones de capacidad (meses 6-18)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							#

						
							
							Decisión

						
							
							Responsable

						
							
							Producto

						
					

					
							
							5

						
							
							Adoptar estándares analíticos (escala de probabilidad, confianza, revisión por pares)

						
							
							CNI

						
							
							Manual de tradecraft; productos con estándar

						
					

					
							
							6

						
							
							Crear/fortalecer escuela de analistas con currículo diferenciado SP/SN

						
							
							CNI + Academia

						
							
							Primera cohorte certificada

						
					

					
							
							7

						
							
							Establecer célula de fusión para amenazas híbridas

						
							
							CNI + SEDENA + SEMAR

						
							
							Célula operativa con protocolos

						
					

					
							
							8

						
							
							Implementar programa de contrainteligencia preventiva

						
							
							CNI / CI

						
							
							Programa con indicadores de amenaza interna

						
					

				
			

			Decisiones de sostenibilidad (meses 18-36)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							#

						
							
							Decisión

						
							
							Responsable

						
							
							Producto

						
					

					
							
							9

						
							
							Institucionalizar supervisión legislativa efectiva

						
							
							Congreso / Ejecutivo

						
							
							Comisión Bicameral con facultades reales

						
					

					
							
							10

						
							
							Establecer tablero de métricas INNG con evaluación pública

						
							
							Secretaría Técnica CSN

						
							
							Tablero operativo; informe anual público

						
					

				
			

			IV. 6 MÉTRICAS PRINCIPALES

			Si la INNG tuviera que evaluarse con solo seis indicadores, serían estos:

			Métrica 1: Anticipación
Sorpresas estratégicas evitadas

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Indicador

						
							
							Definición

						
							
							Meta

						
					

					
							
							Eventos de alto impacto no anticipados

						
							
							Crisis o escalamientos que encontraron al Estado sin alerta previa

						
							
							Cero en categorías cubiertas por ANR

						
					

				
			

			Por qué importa: La razón de ser de la inteligencia estratégica es advertir antes, no explicar después.

			


			Cómo se mide: Evaluación retrospectiva de eventos significativos; ¿existía producto de alerta previo?

			Métrica 2: Riesgo ANR
Cambio en perfil de riesgo de la Agenda Nacional

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Indicador

						
							
							Definición

						
							
							Meta

						
					

					
							
							Perfil ANR

						
							
							Cambio en la evaluación agregada de los riesgos prioritarios (probabilidad × impacto)

						
							
							Tendencia negativa (reducción) sostenida

						
					

				
			

			


			Por qué importa: Mide si el sistema produce reducción real de riesgo, no solo actividad.

			


			Cómo se mide: Comparación de evaluaciones ANR entre períodos; metodología consistente.

			


			Métrica 3: Judicialización
Tasa de judicialización efectiva

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Indicador

						
							
							Definición

						
							
							Meta

						
					

					
							
							 % de investigaciones con sentencia

						
							
							Proporción de carpetas de investigación que llegan a sentencia condenatoria

						
							
							Incremento sostenido vs. línea base

						
					

				
			

			Por qué importa: Mide resultado final del carril SP, no solo detenciones. Una detención sin sentencia no es resultado.

			


			Cómo se mide: Seguimiento longitudinal de carpetas; coordinación FGR.

			  

			Métrica 4: Integridad
Incidentes de compromiso del sistema

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Indicador

						
							
							Definición

						
							
							Meta

						
					

					
							
							Filtraciones / compromisos detectados

						
							
							Casos confirmados de filtración de información, acceso no autorizado o compromiso de personal

						
							
							Tendencia a cero; detección temprana

						
					

				
			

			Por qué importa: Es el “seguro de vida” del sistema. Un sistema comprometido es peor que no tener sistema.

			


			Cómo se mide: Registro de incidentes; auditorías de acceso; investigaciones de CI.

			


			Métrica 5: Resiliencia IC
Tiempo de recuperación de infraestructura crítica

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Indicador

						
							
							Definición

						
							
							Meta

						
					

					
							
							RTO promedio por sector

						
							
							Tiempo promedio para restaurar operación tras incidente en infraestructura crítica

						
							
							Reducción progresiva; cumplimiento de RTO definidos

						
					

				
			

			Por qué importa: Mide capacidad del Estado de absorber golpes y mantener funciones esenciales.

			


			Cómo se mide: Registro de incidentes en IC; medición de tiempos de recuperación; ejercicios.

			


			Métrica 6: Calibración
Precisión de juicios analíticos

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Indicador

						
							
							Definición

						
							
							Meta

						
					

					
							
							Tasa de calibración

						
							
							Correlación entre probabilidades asignadas y frecuencia real de ocurrencia

						
							
							Mejora continua; calibración >0.8

						
					

				
			

			Por qué importa: Mide si el sistema aprende y mejora sus juicios, o si repite errores.

			


			Cómo se mide: Evaluación retrospectiva de juicios con probabilidad explícita; análisis estadístico.

			


			Tablero ejecutivo integrado

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Métrica

						
							
							Categoría

						
							
							Frecuencia

						
							
							Responsable

						
					

					
							
							Sorpresas estratégicas

						
							
							Anticipación

						
							
							Trimestral

						
							
							CNI / Estratégico

						
					

					
							
							Perfil ANR

						
							
							Riesgo

						
							
							Anual

						
							
							Secretaría Técnica CSN

						
					

					
							
							Tasa de judicialización

						
							
							Operativo SP

						
							
							Semestral

						
							
							FGR / SSPC

						
					

					
							
							Incidentes de compromiso

						
							
							Integridad

						
							
							Continuo

						
							
							CI / OIC

						
					

					
							
							RTO infraestructura crítica

						
							
							Resiliencia

						
							
							Por incidente + anual

						
							
							Coordinación IC

						
					

					
							
							Calibración de juicios

						
							
							Aprendizaje

						
							
							Anual

						
							
							Área analítica CNI

						
					

				
			

			
V. HOJA DE RUTA: 36 MESES EN TRES FASES

			Lógica de secuenciación

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Fase

						
							
							Enfoque

						
							
							Principio

						
					

					
							
							I (0-6 meses)

						
							
							Gobernanza + Integridad

						
							
							Sin arquitectura, las capacidades no se articulan

						
					

					
							
							II (6-18 meses)

						
							
							Capacidades + Rutinas

						
							
							Sin capacidades, la arquitectura es retórica

						
					

					
							
							III (18-36 meses)

						
							
							Escala + Resultados

						
							
							Sin resultados, el modelo no sobrevive políticamente

						
					

				
			

			


			  

			FASE I: Poner orden (meses 0-6)

			Hitos verificables

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Hito

						
							
							Entregable

						
							
							Verificador

						
							
							Mes

						
					

					
							
							1.1

						
							
							ANR actualizada con ciclo formal

						
							
							Documento aprobado por CSN

						
							
							3

						
					

					
							
							1.2

						
							
							Catálogos de productos SP/SN diferenciados

						
							
							Catálogos publicados internamente

						
							
							4

						
					

					
							
							1.3

						
							
							Protocolo de escalamiento por umbrales

						
							
							Protocolo firmado CNI-SSPC

						
							
							4

						
					

					
							
							1.4

						
							
							Régimen de trazabilidad implementado

						
							
							Plataforma con logs operativos

						
							
							5

						
					

					
							
							1.5

						
							
							Política de “necesidad de saber” vigente

						
							
							Matriz de accesos implementada

						
							
							6

						
					

				
			

			Criterio de salida Fase I

			•	Existe ciclo ANR formal (prioridades, responsables, calendario).

			•	Existe catálogo de productos diferenciado por misión.

			•	Existe política de accesos con trazabilidad operativa.

			FASE II: Construir capacidades (meses 6-18)

			Hitos verificables

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Hito

						
							
							Entregable

						
							
							Verificador

						
							
							Mes

						
					

					
							
							2.1

						
							
							Plataforma de consulta controlada operativa

						
							
							Sistema con auditoría de accesos

						
							
							10

						
					

					
							
							2.2

						
							
							Manual de estándares analíticos adoptado

						
							
							Manual en uso; productos con estándar

						
							
							12

						
					

					
							
							2.3

						
							
							Primera cohorte de analistas certificados

						
							
							30 analistas estratégicos; 80 criminales

						
							
							15

						
					

					
							
							2.4

						
							
							Sistema I&W para top 5 riesgos ANR

						
							
							Tablero de indicadores operativo

						
							
							12

						
					

					
							
							2.5

						
							
							Célula de fusión para amenazas híbridas

						
							
							Célula constituida con protocolos

						
							
							14

						
					

					
							
							2.6

						
							
							Capacidad de monitoreo ciber-informativo

						
							
							Detección de campañas operativa

						
							
							16

						
					

					
							
							2.7

						
							
							Programa de CI preventiva implementado

						
							
							Indicadores de amenaza interna activos

						
							
							18

						
					

				
			

			Criterio de salida Fase II

			•	Plataforma opera con trazabilidad verificada

			•	Ciclo I&W produce alertas accionables

			•	Productos estratégicos cumplen estándar de tradecraft

			FASE III: Demostrar resultados (meses 18-36)

			Hitos verificables

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Hito

						
							
							Entregable

						
							
							Verificador

						
							
							Mes

						
					

					
							
							3.1

						
							
							Tablero de métricas INNG operativo

						
							
							Tablero presentado a CSN

						
							
							20

						
					

					
							
							3.2

						
							
							Primera evaluación de reducción de riesgo

						
							
							Informe Perfil ANR con metodología

						
							
							24

						
					

					
							
							3.3

						
							
							Sistema de calibración de juicios activo

						
							
							Primer informe de calibración

						
							
							24

						
					

					
							
							3.4

						
							
							Supervisión legislativa fortalecida

						
							
							Comisión Bicameral con facultades ampliadas

						
							
							24

						
					

					
							
							3.5

						
							
							Ejercicio conjunto SP-SN completado

						
							
							Simulación de crisis con ambos bucles

						
							
							28

						
					

					
							
							3.6

						
							
							100 % controles de confianza vigentes

						
							
							Cobertura total de personal con acceso

						
							
							30

						
					

					
							
							3.7

						
							
							Auditoría externa de capacidades

						
							
							Informe independiente

						
							
							32

						
					

					
							
							3.8

						
							
							Informe de madurez INNG

						
							
							Evaluación integral al CSN

						
							
							36

						
					

				
			

			Criterio de salida Fase III (y del modelo)

			•	Reducción medible en perfil de riesgo ANR

			•	Cero sorpresas estratégicas en categorías cubiertas

			•	Sistema de calibración demuestra aprendizaje

			•	Supervisión democrática operativa

			[image: ]

			Riesgos críticos de implementación

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Riesgo

						
							
							Probabilidad

						
							
							Impacto

						
							
							Mitigación principal

						
					

					
							
							Resistencia institucional

						
							
							Alta

						
							
							Alto

						
							
							Involucrar actores clave desde diseño; victorias tempranas

						
					

					
							
							Cambio de administración

						
							
							Media

						
							
							Muy alto

						
							
							Institucionalizar en norma; construir coalición transpartidista

						
					

					
							
							Captura por urgencia operativa

						
							
							Alta

						
							
							Alto

						
							
							Proteger recursos estratégicos; métricas diferenciadas

						
					

					
							
							Falla de integridad temprana

						
							
							Media

						
							
							Muy alto

						
							
							CI desde día 1; consecuencias reales

						
					

					
							
							Falta de talento

						
							
							Alta

						
							
							Alto

						
							
							Inversión en escuela; retención competitiva

						
					

				
			

			VI. MENSAJE FINAL

			Lo que está en juego

			
				
					
					
				
				
					
							
							Sin INNG

						
							
							Con INNG

						
					

					
							
							Estado reactivo

						
							
							Estado anticipatorio

						
					

					
							
							Misiones confundidas

						
							
							Misiones claras

						
					

					
							
							Métricas de volumen

						
							
							Métricas de impacto

						
					

					
							
							Adversario aprende más rápido

						
							
							Sistema que aprende

						
					

					
							
							Vulnerabilidad a híbridos

						
							
							Resiliencia demostrada

						
					

					
							
							Dependencia de personas

						
							
							Institucionalización

						
					

				
			

			


			México tiene el talento, los recursos y el marco legal para construir un sistema de inteligencia de clase mundial. Lo que ha faltado es arquitectura, secuencia y voluntad política sostenida.

		


		
			
Glosario de acrónimos

			ACH — Análisis de Hipótesis Competidoras

			ANR — Agenda Nacional de Riesgos

			ATF — Bureau of Alcohol, Tobacco, Firearms and Explosives

			CI — Contrainteligencia

			CISA — Cybersecurity and Infrastructure Security Agency

			CJNG — Cártel Jalisco Nueva Generación

			CNI — Centro Nacional de Inteligencia

			CSN — Consejo de Seguridad Nacional

			DEA — Drug Enforcement Administration

			DOF — Diario Oficial de la Federación

			FGR — Fiscalía General de la República

			FININT — Inteligencia Financiera

			FTO — Foreign Terrorist Organization

			GN — Guardia Nacional

			I&W — Indicadores y Alertas (Indications and Warning)

			IC — Infraestructura Crítica

			INNG — Inteligencia Nacional de Nueva Generación

			ISO — International Organization for Standardization

			KPI — Key Performance Indicator

			KRI — Key Risk Indicator
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			SSPC — Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana

			TTP — Tactics, Techniques, and Procedures

			UIF — Unidad de Inteligencia Financiera

			UNODC — United Nations Office on Drugs and Crime
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Introducción general

			Este libro parte de una premisa simple: México ha debilitado su capacidad de Estado al confundir dos misiones distintas. La Seguridad Pública se enfoca en reducir delito y violencia para proteger a las personas y su patrimonio; la Seguridad Nacional se enfoca en preservar la integridad, estabilidad y continuidad del Estado ante riesgos y amenazas estratégicas. Cuando esa frontera se diluye, el Estado puede verse «más activo» en lo operativo y, paradójicamente, más vulnerable en lo estratégico.

			La confusión no es solo conceptual. Es institucional, presupuestal y de incentivos. En los hechos, la demanda cotidiana de resultados inmediatos en seguridad pública —incidencia delictiva, detenciones, decomisos— suele absorber recursos, atención y talento que deberían estar protegidos para funciones estratégicas: alerta temprana, identificación de vulnerabilidades sistémicas, protección de infraestructura crítica, resiliencia institucional y gestión prospectiva de riesgos. La consecuencia es predecible: un Estado que opera en modo urgencia permanente.

			Al mismo tiempo, el entorno se volvió más complejo. El «nuevo orden mundial» no se expresa únicamente en conflictos interestatales; se expresa en amenazas híbridas: combinaciones de medios abiertos y encubiertos, militares y no militares, que incluyen presión económica, desinformación, ciberataques, sabotaje y uso de proxies. En ese contexto, la distinción entre lo interno y lo externo, o entre guerra y paz, es menos nítida, y por lo mismo la inteligencia estratégica se vuelve más necesaria, no menos.

			El objetivo de La Frontera Perdida es reconstruir esa línea divisoria con criterios operativos, y proponer un modelo moderno de inteligencia y seguridad nacional para México: un Estado anticipatorio capaz de priorizar riesgos, coordinar instituciones, gobernar datos con trazabilidad y controlar abusos sin suicidarse operativamente. La obra se apoya en tres pilares: el marco normativo mexicano en materia de seguridad nacional y seguridad pública (Cámara de Diputados, 2025); documentos institucionales disponibles públicamente sobre naturaleza y atribuciones del órgano civil de inteligencia (Centro Nacional de Inteligencia [CNI], s. f.); y literatura y marcos internacionales sobre amenazas híbridas, riesgos globales y resiliencia de infraestructura crítica (OTAN, 2024; organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 2025; World Economic Forum, 2025).

			1. Contexto histórico (1985–2025)

			La historia reciente de la seguridad en México puede leerse como una serie de intentos incompletos por distinguir lo policiaco de lo estratégico. La creación del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) en 1989, tras la disolución de la Dirección Federal de Seguridad, representó un primer esfuerzo por profesionalizar la inteligencia civil. Durante las décadas siguientes, sin embargo, la presión del narcotráfico y la violencia asociada fueron desplazando gradualmente el foco hacia lo criminal-operativo.

			El sexenio 2006–2012 marcó un punto de inflexión: la «guerra contra el narcotráfico» consolidó una lógica donde seguridad nacional y combate al crimen organizado se volvieron prácticamente sinónimos en el discurso y en la asignación de recursos. Las consecuencias institucionales de esa fusión son el punto de partida de este libro.

			En 2019, la transformación del CISEN en Centro Nacional de Inteligencia (CNI) y su reubicación en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana profundizó la tensión: un órgano con mandato de seguridad nacional quedó administrativamente subordinado a una secretaría cuya misión central es la seguridad pública. Las reformas de 2025 —la nueva Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública— añaden un nuevo capítulo a esta historia, con oportunidades y riesgos que este libro analiza en detalle.

			2. El problema en una frase

			Si el lector retiene una sola idea de este libro, que sea esta: “cuando un Estado confunde la misión de proteger personas (seguridad pública) con la misión de proteger al Estado mismo (seguridad nacional), termina haciendo mal ambas cosas.”

			3. Estructura del libro (guía de lectura)

			La Frontera Perdida se organiza en cuatro partes:

			Parte I (capítulos 1–4) establece el marco conceptual: el entorno de amenazas híbridas, las tres seguridades (pública, interior, nacional), los umbrales estratégicos que distinguen una de otra, y la Agenda Nacional de Riesgos como instrumento rector.

			Parte II (capítulos 5–8) examina la arquitectura institucional mexicana: el mapa de atribuciones, la posición del CNI entre dos mundos, el nuevo sistema de inteligencia para seguridad pública, y los principios de gobernanza de datos.

			Parte III (capítulos 9–14) analiza amenazas y capacidades: amenazas híbridas, crimen organizado como riesgo de Estado, flujos transnacionales, ciberseguridad e infoinfluencia, infraestructura crítica, y el binomio contrainteligencia-anticorrupción.

			Parte IV (capítulos 15–18) presenta el modelo propuesto: disciplina analítica, la arquitectura de Inteligencia Nacional de Nueva Generación (modelo INNG), métricas de impacto, y una hoja de ruta de implementación.

			El lector especializado puede saltar directamente a los capítulos de su interés; el lector general encontrará que la secuencia completa construye un argumento acumulativo.

			4. Destinatarios

			Este libro está dirigido a tres audiencias: tomadores de decisión en el ámbito de seguridad (funcionarios, legisladores, asesores); profesionales de inteligencia y análisis que buscan marcos conceptuales para su práctica; así como académicos e investigadores interesados en el diseño institucional de la seguridad en México.

			5. Advertencia metodológica

			El análisis se basa en sistema de recopilación OSINT: legislación vigente, documentos institucionales públicos, literatura académica y reportes de organismos internacionales. No se utilizan datos clasificados ni información operativa reservada.

			Esta decisión es deliberada: el argumento del libro debe poder sostenerse —y ser debatido— en el espacio público.

		


		
			


			
PARTE I

			
EL NUEVO ENTORNO 
Y LA LÍNEA DIVISORIA

		


		
			
Capítulo 1

			
México ante el nuevo orden mundial: por qué el modelo actual ya no alcanza

			1.1 Un error frecuente: creer que «nuevo orden mundial» es un tema externo

			Para México, el «nuevo orden mundial» no es un asunto abstracto reservado a cancillerías. Es, en términos prácticos, un conjunto de presiones que se manifiestan en la gobernabilidad cotidiana: flujos transnacionales de dinero ilícito, armas y precursores; ciberataques y fraudes digitales; campañas de desinformación; tensiones geopolíticas que reconfiguran comercio, energía y cadenas logísticas. Lo global ya no «afecta» a lo local desde fuera: lo atraviesa y lo reconfigura desde dentro.

			En ese marco, el diagnóstico estratégico es directo. Si el entorno internacional se vuelve más fracturado y menos predecible, la seguridad deja de sostenerse exclusivamente con despliegue operativo y respuesta reactiva. Se sostiene, sobre todo, con capacidad anticipatoria: la aptitud institucional para identificar patrones, priorizar riesgos y ajustar decisiones antes de que los daños se consoliden. Esta lectura es consistente con panoramas contemporáneos de riesgo que describen la convergencia entre tensiones geopolíticas, riesgos tecnológicos —incluida la desinformación— y vulnerabilidades sociales que se refuerzan mutuamente (World Economic Forum, 2025).

			1.2 Amenazas híbridas: cuando el adversario no compite en una sola cancha

			En el vocabulario contemporáneo, «híbrido» no es un adjetivo decorativo; es una realidad operacional. Las amenazas híbridas se caracterizan por combinar instrumentos militares y no militares, abiertos y encubiertos, incluyendo desinformación, presión económica y ataques cibernéticos, con el propósito de desestabilizar y socavar sociedades explotando vulnerabilidades institucionales, sociales y tecnológicas. Un rasgo clave es que muchas de estas acciones se ejecutan deliberadamente por debajo del umbral de la guerra formal, dificultando la atribución, elevando los costos de respuesta y fragmentando consensos internos (OTAN, 2024; Unión Europea, s. f.).

			Para México, esta lógica impone una consecuencia incómoda: la Seguridad Pública, por sí sola, ya no alcanza como marco único. Una porción relevante del riesgo no se expresa como «delitos aislados», sino como sistemas que mezclan coerción, economía ilícita, infiltración, captura institucional, propaganda y disrupción técnica. El crimen organizado es el ejemplo más visible: no solo comete delitos; también administra mercados, regula territorios, corrompe, condiciona economías regionales y, en algunos casos, sustituye funciones del Estado. Esa mutación puede convertir un fenómeno delictivo en un riesgo de Estado. Sin embargo, también sería un error concluir que «todo es crimen organizado». La Seguridad Nacional no puede reducirse a un solo rubro: el Estado debe proteger infraestructura crítica, continuidad operativa, resiliencia institucional, seguridad informativa y estabilidad económica mínima.

			Ejemplos recientes ilustran esta lógica. Las campañas de desinformación durante procesos electorales, los ciberataques a instituciones públicas como Pemex y la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), la presión migratoria instrumentalizada como herramienta de negociación geopolítica, y las interdependencias energéticas que condicionan márgenes de maniobra diplomática, son manifestaciones de un entorno donde las amenazas no respetan categorías tradicionales.

			1.3 La paradoja mexicana: mucha actividad, poco efecto estratégico

			México produce gran cantidad de actividad en materia de seguridad: operativos, detenciones, decomisos y reacomodos institucionales. Pero actividad no es sinónimo de capacidad estratégica. El problema de fondo es que el sistema suele medir lo visible —eventos— con mayor énfasis que lo importante: reducción sostenible del riesgo.

			Aquí resulta crucial una distinción que atraviesa todo el libro. Información equivale a datos, reportes y hechos; inteligencia equivale a juicio analítico accionable construido con método, priorización, hipótesis y validación. Cuando un Estado privilegia lo urgente sobre lo importante, la inteligencia se degrada en una «policía analítica» orientada al corto plazo: produce listados, objetivos y tableros de coyuntura, pero pierde la función que solo la inteligencia estratégica puede cumplir: advertir, anticipar, identificar vulnerabilidades sistémicas y orientar decisiones de Estado, no solo de operación.

			1.4 La frontera perdida: cómo se mezcla 
lo criminal con lo estratégico

			No se trata de negar que la inteligencia criminal sea necesaria; lo es, y cada vez más sofisticada. El punto es otro: si lo criminal absorbe a lo estratégico, el Estado pierde rumbo. El marco jurídico mexicano distingue ámbitos y establece arreglos institucionales para seguridad pública, mientras que la Ley de Seguridad Nacional fija bases para la preservación de la seguridad nacional (Cámara de Diputados, s. f.; Cámara de Diputados, 2025a). De manera reciente, se expidió además la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública para regular un sistema orientado a prevención e investigación del delito (Cámara de Diputados, 2025b).

			Estas piezas pueden convivir y complementarse, pero sin un diseño claro de carriles y prioridades aparece el deslizamiento misional (mission creep): lo criminal «se come» lo estratégico. El riesgo aumenta cuando el órgano civil de inteligencia opera bajo incentivos administrativos y políticos que lo empujan a resolver urgencias diarias. En documentos públicos institucionales se describe la naturaleza jurídica del Centro Nacional de Inteligencia como órgano desconcentrado dentro del sector de seguridad (CNI, s. f.). Lo relevante aquí no es la etiqueta administrativa, sino el efecto sistémico: si el «cliente» predominante es la urgencia criminal, la inteligencia estratégica pierde tiempo protegido, foco y capacidad de anticipación. En inteligencia, el tiempo para pensar no es lujo: es un activo escaso. Cuando desaparece, la organización se vuelve reactiva por definición.

			1.5 Agenda Nacional de Riesgos: 
el instrumento que debería ordenar el Estado

			En un entorno híbrido y fracturado, el Estado requiere una brújula. En el sistema mexicano, esa brújula debería ser la Agenda Nacional de Riesgos (ANR): un producto rector que identifica riesgos y amenazas, estima probabilidad, valora vulnerabilidades y ordena prioridades. Su valor no está en «nombrar riesgos», sino en ordenar el esfuerzo institucional: qué se prioriza, por qué, con qué capacidades y con qué indicadores de alerta temprana. Si la ANR se reduce a un documento declarativo o se confunde con una lista de problemas de seguridad pública, deja de ser rectora y se convierte en ornamento (Gobierno de México, s. f.; Diario Oficial de la Federación, 2009).

			La tesis central del libro es que la ANR debe permitir separar misiones sin romper coordinación. La Seguridad Pública se orienta a reducir delito y violencia en un horizonte corto a mediano; la Seguridad Nacional se orienta a preservar continuidad del Estado en un horizonte mediano a largo; y existe una zona híbrida donde fenómenos delictivos cruzan umbrales estratégicos —por captura institucional, control territorial sostenido, afectación de infraestructura crítica, dimensión transnacional o desestabilización política—. En el Capítulo 3 se formalizan esos umbrales para que la frontera no dependa de intuiciones o coyunturas mediáticas.

			1.6 Infraestructura crítica y resiliencia: 
el nuevo centro de gravedad

			Si el Estado quiere sobrevivir a shocks, debe proteger funciones, no solo activos. En ese sentido, la infraestructura crítica no es un inventario de instalaciones: es un conjunto de servicios esenciales cuya interrupción puede degradar gobernabilidad, economía y confianza. La evidencia comparada subraya la importancia de la gobernanza para limitar interrupciones de servicios esenciales y fortalecer la capacidad de recuperación ante impactos (OCDE, 2025). Esta lógica es decisiva cuando los riesgos contemporáneos no buscan «derrotar» al Estado militarmente, sino interrumpirlo, sabotearlo, capturarlo o deslegitimarlo.

			En México, esto eleva el estándar: puertos, aduanas, telecomunicaciones, energía, agua, transporte y sistemas financieros forman parte del campo de batalla funcional. Un Estado puede conservar soberanía territorial formal y, simultáneamente, perder soberanía funcional si no controla flujos críticos y continuidad de servicios. Ejemplo de esto es la concentración del sistema portuario (Manzanillo, Lázaro Cárdenas, Veracruz), la dependencia de corredores logísticos específicos para comercio exterior, y la vulnerabilidad de redes de distribución de combustibles han sido explotadas por actores criminales y representan puntos de riesgo estratégico que trascienden lo policiaco.

			1.7 Hacia un Estado anticipatorio: menos épica, más ingeniería institucional

			La conclusión del diagnóstico es incómoda pero útil: México no necesita solo «más seguridad»; necesita mejor diseño. Un Estado anticipatorio exige método para convertir dato en juicio; gobernanza de datos para asegurar interoperabilidad con trazabilidad y control; prioridad estratégica con ANR viva como motor y no como trámite; y firewalls institucionales que separen inteligencia estratégica de inteligencia criminal sin romper cooperación. Exige, además, controles y legitimidad, porque la inteligencia que no se controla se convierte en riesgo para el propio Estado.

			En síntesis, en un nuevo orden mundial la ventaja no es quién grita más fuerte, sino quién ve antes, decide mejor y resiste más. Este capítulo estableció el contexto: entorno híbrido, riesgos sistémicos, vulnerabilidad de infraestructura y confusión misional que diluye la Seguridad Nacional en la urgencia criminal.

		


		
			
Capítulo 2

			
Tres seguridades, tres misiones: Seguridad Pública, Seguridad Interior y Seguridad Nacional

			2.1 Por qué esta distinción no es académica, sino operacional

			En México, «seguridad» se usa como un término paraguas para fenómenos que, en realidad, pertenecen a misiones distintas. Esa ambigüedad no es un problema semántico; es un problema de diseño del Estado. Cuando un sistema no distingue misiones, tiende a medir mal (con indicadores inadecuados), a asignar mal (con recursos en el carril equivocado) y a decidir tarde (porque confunde señales tácticas con riesgos estratégicos).

			El efecto práctico es predecible. Si todo se trata como Seguridad Pública, el Estado se acostumbra a reaccionar; opera con ciclos cortos, se vuelve dependiente de la urgencia y queda capturado por la agenda del día. Si, por el contrario, todo se etiqueta como Seguridad Nacional, el Estado corre el riesgo de ampliar discrecionalidad, diluir controles y normalizar excepcionalidad. El punto de equilibrio es más exigente: construir tres carriles con coordinación real, pero con fronteras funcionales claras.

			En términos sencillos: cuando todo es «prioridad», nada lo es. El sistema se vuelve incapaz de ordenar y, por tanto, incapaz de anticipar.

			2.2 Seguridad Pública: proteger a las personas y restaurar el orden social inmediato

			La Seguridad Pública es, en su núcleo, una función del Estado orientada a salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como a preservar el orden público y la paz social. Su alcance incluye la prevención, investigación y persecución de los delitos, además de la sanción de infracciones administrativas. Esta definición se desprende del marco constitucional, particularmente del artículo 21 (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [CPEUM], art. 21).

			La seguridad pública en México ha transitado por varias etapas: de la centralización bajo la extinta Dirección Federal de Seguridad, a la descentralización de los años noventa, al modelo de «mando único» debatido en la década de 2010, y más recientemente a la creación de la Guardia Nacional como actor federal de despliegue territorial. Cada reconfiguración ha alterado la relación entre federación, estados y municipios, sin resolver el problema de fondo: la ausencia de un sistema de inteligencia criminal profesionalizado que no dependa de la inteligencia estratégica para funcionar.

			Uno de los rasgos operativos clave de la seguridad pública es su horizonte temporal: predomina el corto y mediano plazo. Se trabaja en ciclos de semanas a meses, con foco en incidencia delictiva, violencia, control territorial táctico, esclarecimiento de hechos, desarticulación de células y fortalecimiento de capacidades policiales y ministeriales. Sus productos de inteligencia tienden a ser de ritmo rápido: patrones (modus operandi), redes delictivas, mapas de calor, alertas tácticas, priorización de objetivos y estimaciones operativas.

			Por esa razón, sus métricas deben ser coherentes con su misión. La seguridad pública se evalúa, principalmente, por resultados sobre la victimización y el delito: reducción de incidencia en delitos de alto impacto, disminución de homicidio y extorsión, mejoras en investigación, judicialización y reducción de impunidad, tiempos de respuesta y control de zonas críticas. Medirla con indicadores de «estabilidad del Estado» sería injusto; pero medir al Estado con indicadores de «eventos operativos» también lo es —y ese es el error recurrente que el libro busca corregir—.

			Cabe subrayar un punto técnico: la seguridad pública requiere inteligencia, pero típicamente una inteligencia criminal y policial, diseñada para ciclos cortos, con productos accionables inmediatos y una lógica de apoyo directo a operación y procuración de justicia. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, expedida en 2025, articula las bases del sistema y refuerza ese marco institucional (Cámara de Diputados, 2025).

			2.3 Seguridad Nacional: preservar integridad, estabilidad y permanencia del Estado

			La Seguridad Nacional se distingue porque su objeto es sistémico: no se limita al delito, sino a los riesgos y amenazas que pueden comprometer la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano. Esa definición está en la Ley de Seguridad Nacional y, además, la propia ley fija principios rectores y un catálogo de amenazas para orientar la acción del Estado bajo reglas y coordinación (Cámara de Diputados, 2025b).

			El artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional establece un catálogo de amenazas que incluye: actos de espionaje, sabotaje, terrorismo, interferencia extranjera, actos que impidan a las autoridades actuar contra la delincuencia organizada, y acciones tendentes a obstaculizar o neutralizar actividades de inteligencia o contrainteligencia. Este catálogo no es exhaustivo, pero ofrece una orientación normativa que distingue lo estratégico de lo meramente delictivo.

			A diferencia de la seguridad pública, la seguridad nacional opera con un horizonte mediano y largo (meses a años) y se centra en continuidad de funciones estratégicas, soberanía decisional, resiliencia institucional, protección de infraestructura crítica, defensa frente a sabotaje, espionaje, terrorismo, interferencias externas y degradación de capacidades nacionales. Sus productos típicos son de inteligencia estratégica: agenda de riesgos, escenarios prospectivos, indicadores y alertas tempranas (I&W), evaluación de vulnerabilidades sistémicas, y contrainteligencia en el marco legal aplicable.

			Por ello, sus métricas no deben confundirse con «conteos de actividad». La seguridad nacional se mide mejor con indicadores de riesgo residual y resiliencia: continuidad funcional bajo presión, reducción de vulnerabilidades, capacidad anticipatoria (detectar antes, decidir mejor), integridad institucional y capacidad de sostener funciones críticas frente a shocks. El número de detenciones puede importar, pero no es un sustituto de reducción sostenible del riesgo.

			2.4 Seguridad Interior: el terreno intermedio y la razón para tratarlo con precisión

			En México, «seguridad interior» ha sido un concepto normativamente problemático. La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó totalmente la Ley de Seguridad Interior publicada en 2017, y esa experiencia dejó una lección estructural: cuando un concepto intermedio se define mal, puede convertirse en un corredor para trasladar atribuciones sin controles claros (SCJN, 2018).

			La sentencia de la SCJN (Acción de Inconstitucionalidad 6/2018 y sus acumuladas) no solo invalidó la ley; estableció criterios sobre los límites del uso de fuerzas armadas en tareas de seguridad interior y la necesidad de controles civiles. El fallo constituye un precedente obligado para cualquier diseño futuro que pretenda operar en esta zona intermedia.

			Por esa razón, este libro usa Seguridad Interior como categoría funcional, no como etiqueta política: un espacio donde se atienden riesgos internos relevantes para la gobernabilidad y la continuidad de servicios esenciales, que rebasan la gestión ordinaria de seguridad pública, pero que no necesariamente constituyen —o aún no han sido confirmados como— amenazas estratégicas de seguridad nacional.

			En la práctica, la utilidad de esta categoría es permitir protocolos de coordinación y escalamiento sin caer en el falso dilema «o es delito común o es seguridad nacional». También permite diseñar productos de inteligencia de interfaz: análisis de estabilidad local-regional, riesgos de escalamiento, contención y continuidad, con coordinación interinstitucional sin que lo operativo canibalice lo estratégico.

			La literatura especializada subraya que se trata de un concepto ambiguo y cambiante, lo cual refuerza la necesidad de tratarlo con disciplina conceptual para que no se convierta en comodín (Moloeznik, 2019).

			2.5 El problema mexicano: confundir carriles, confundir métricas, confundir objetivos

			La confusión en México no es retórica: se observa en presupuestos, organigramas, tableros de control y rutinas institucionales. Un primer error es reducir la seguridad nacional al crimen organizado. El crimen organizado puede adquirir dimensión de seguridad nacional cuando cruza umbrales estratégicos (captura institucional, control territorial sostenido, afectación de infraestructura crítica, dimensión transnacional y capacidad de desestabilización), pero la seguridad nacional no se agota ahí.

			Un segundo error es evaluar seguridad nacional con KPI propios de seguridad pública. Cuando lo estratégico se mide por «eventos visibles» —detenciones, decomisos, operativos— el sistema incentiva actividad, no reducción sostenible del riesgo. El resultado típico es una burocracia de la urgencia: muy ocupada, pero poco anticipatoria.

			Un tercer error es confundir información con inteligencia. Un tablero lleno de datos no es inteligencia si no produce juicio: qué significa, qué cambia, qué riesgos crecen, qué vulnerabilidades se explotan, qué decisiones deben priorizarse y con qué supuestos explícitos.

			Un cuarto error es operar por coyuntura y no por agenda de riesgos. Sin un ciclo rector, el Estado queda capturado por la agenda mediática, por el ciclo electoral o por la presión del día. Y un quinto error —especialmente costoso— es permitir el «deslizamiento misional» (mission creep): cuando la demanda de seguridad pública absorbe el tiempo protegido de la inteligencia estratégica, el sistema se vuelve reactivo por definición.

			En este punto, la configuración institucional importa. El Centro Nacional de Inteligencia aparece sectorizado en el ámbito de seguridad, lo cual vuelve indispensable diseñar firewalls funcionales de producto y de misión para evitar que lo criminal se coma lo estratégico (CNI, s. f.).

			2.6 Regla práctica de clasificación: 
qué misión debe liderar

			Para evitar discusiones semánticas, la clasificación debe ser operativa. Una regla pragmática consiste en plantear cuatro preguntas; si la respuesta es afirmativa a una o más, el fenómeno tiene componente de seguridad interior o nacional y no debe tratarse únicamente como un asunto de seguridad pública:

			1.	¿Está en juego la continuidad de funciones críticas (energía, puertos, telecomunicaciones, agua, finanzas, movilidad)?

			2.	¿Existe captura institucional o coerción política sobre autoridades y decisiones públicas?

			3.	¿Hay dimensión transnacional que compromete soberanía funcional (rutas, financiamiento, presión diplomática, inteligencia adversaria)?

			4.	¿Existe capacidad de desestabilización sostenida (terror selectivo, propaganda, disrupción sistemática)?

			Esta regla no «militariza» nada. Obliga, simplemente, a clasificar correctamente para responder con instrumentos adecuados y con métricas congruentes.

			  

			2.7 Implicaciones directas para la inteligencia: dos carriles y una interfaz controlada

			Si existen misiones distintas, la inteligencia también debe estructurarse por carriles. El carril de seguridad pública requiere inteligencia criminal con ciclos cortos, productos de ritmo rápido y un vínculo estrecho con operación y procuración de justicia. El carril de seguridad nacional requiere inteligencia estratégica, con ciclos largos, juicio con incertidumbre explícita, alerta temprana y protección institucional.

			Entre ambos hay una zona de interfaz —seguridad interior— que exige coordinación, pero no fusión indiscriminada. En términos de diseño, el objetivo es habilitar cooperación sin disolver fronteras: interoperabilidad controlada, segmentación por misión, trazabilidad y reglas estrictas de acceso. La existencia de un sistema de investigación e inteligencia en materia de seguridad pública, formalizado en una ley específica (2025), refuerza la urgencia de ese diseño por carriles: fortalece un polo (SP) que puede crecer rápidamente si no se protege el polo estratégico (Cámara de Diputados, 2025c).

			Anexo A. Matriz SP vs. SN y umbrales estratégicos

			A.1 Matriz operativa (SP vs. SN)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Dimensión

						
							
							Seguridad Pública

						
							
							Seguridad Nacional

						
					

					
							
							Finalidad

						
							
							Proteger personas y patrimonio; preservar orden público y paz social; reducir delito

						
							
							Mantener integridad, estabilidad y permanencia del Estado

						
					

					
							
							Horizonte

						
							
							Corto–mediano

						
							
							Mediano–largo

						
					

					
							
							Objeto

						
							
							Delitos e infracciones; reducción de incidencia

						
							
							Riesgos y amenazas estratégicas; continuidad del Estado

						
					

					
							
							Producto de inteligencia

						
							
							Criminal/policial (táctico–operacional)

						
							
							Estratégico (prospectivo, I&W) + contrainteligencia

						
					

					
							
							Métrica dominante

						
							
							KPI operativos (incidencia, judicialización, tiempos)

						
							
							KRI/KPI estratégicos (resiliencia, vulnerabilidades, alerta temprana)

						
					

					
							
							Error típico

						
							
							«Todo es delito» → reacción permanente

						
							
							«Todo es SN» → discrecionalidad y erosión de controles

						
					

				
			

			  

			
A.2 Umbrales estratégicos (criterios de escalamiento SP → SN)


			Un fenómeno de seguridad pública adquiere dimensión de seguridad nacional cuando cruza uno o más de los siguientes umbrales, que en el Capítulo 3 se operativizan con indicadores observables e I&W:

			1.	Captura institucional: cooptación sostenida de gobierno local, reguladores o justicia; corrupción estructural que altera decisiones públicas.

			2.	Control territorial sostenido: sustitución de autoridad estatal (cobro de «impuestos», justicia paralela, control social).

			3.	Infraestructura crítica y servicios esenciales: afectación o amenaza creíble a cadenas logísticas o servicios estratégicos.

			4.	Dimensión transnacional: financiamiento, armas, precursores, redes y presiones que comprometen soberanía funcional.

			5.	Desestabilización político-social: terror selectivo, propaganda/influencia, disrupción sostenida que degrade gobernabilidad.
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